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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2001-00620-00 

 

Revisadas las solicitudes presentadas por la señora OFELIA DE JESÚS MONSALVE 

MUÑOZ, en calidad de curadora del señor FERNEY AUGUSTO SERNA MONSALVE, es 

importante precisar lo siguiente: 

 

Frente a la revisión del proceso de interdicción, tal como lo establece el artículo 52 de la 

ley 1996 de 2019, éste no es procedente, pues dicha revisión aún no ha empezado a 

regir y la ley prevé que será a partir del mes de agosto de la presente anualidad y una 

vez se reglamenten las disposiciones sobre dicha materia. 

 

Respecto de la expedición de copias auténticas de la sentencia, éstas  tampoco pueden 

ser de recibo, tal como reiteradamente se ha dicho en autos proferidos el 8 de octubre de 

2013 y el 6 de marzo de 2015, debido a que no se han formalizado la totalidad de las 

exigencias para la posesión de la curadora y si bien es cierto se dio cumplimiento parcial 

a lo requerido, el inventario de bienes fue rechazado en auto del 20 de abril de 2015 y 

habiendo transcurrido más de cinco años desde que se notificó dicho auto, la curadora 

aún no lo ha presentado debidamente.  

 

Ahora bien, se le insta a la curadora para que presente el inventario de bienes y de esta 

manera proceder a su posesión. 

 

Remítase por medio digital los autos mencionados en esta providencia, así como el 

inventario de bienes rechazado.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

Dgs 

  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No.0__________________ fijados hoy 
_____________ _______________ __ de 2020 

en la secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 
 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

 

 

RAMON   FRANCISCO DE AIS MENA   GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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